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San José, 26 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-08593
Expediente 09-07387-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Gilberto Efrén Navarro Aguilar a favor de Luis Ángel Obregón Porras en contra de la Oficina Operativa de Afectados por el Nemagón del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.- 
2) Sentencia 2009-08594
Expediente 09-07599-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Ricardo Ernesto Archibold Butcher en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
3) Sentencia 2009-08595
Expediente 09-07287-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Maricruz Durán Bockam en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.- 
4) Sentencia 2009-08596
Expediente 09-06737-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Laura Corrales Salas en contra del Director General del Servicio Civil y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.- 
5) Sentencia 2009-08597
Expediente 09-06789-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Fernando Sánchez Arias en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

6) Sentencia 2009-08598
Expediente 09-06659-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Carlos Luis Araya Fernández en contra del Alcalde de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

7) Sentencia 2009-08599
Expediente 09-06978-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Jeannette Barquero Gutiérrez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
8) Sentencia 2009-08600
Expediente 09-06628-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ana Cecilia Zúñiga Durán en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-08601
Expediente 09-04988-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. María Jazmina Jirón Álvarez en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-08602
Expediente 09-06675-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ronald Méndez Montoya en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2009-08603
Expediente 09-07210-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Humberto Vega Fuentes en contra de Standard Fruit Company de Costa Rica S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-08604
Expediente 09-07612-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Livingston Chaves Alfaro en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-08605
Expediente 09-06711-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Cinthya Pérez Picón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
14) Sentencia 2009-08606
Expediente 09-07253-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Liseth Conejo Figueroa en contra de la Farmacia Doctor M. Fischel S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-08607
Expediente 09-06530-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Manuel Baltodano Rodríguez y Otro en contra del Director Médico de la Clínica Solón Núñez y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-08608
Expediente 09-07365-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Reynaldo Barquero Rodríguez en contra del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-08609
Expediente 09-07285-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Kattia Elena Alfaro Morales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
18) Sentencia 2009-08610
Expediente 09-06979-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mario Enrique Tames Solano en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-08611
Expediente 09-06964-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. William Benavides López a favor de Seguridad ALFA S.A. en contra del Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia y La Proveeduría del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-08612
Expediente 09-06135-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Hilda Marjorie Robles Montoya en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

21) Sentencia 2009-08613
Expediente 09-07363-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Edgar Castro Sandí en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
22) Sentencia 2009-08614
Expediente 09-07296-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Julio Ramón Medina Chacón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

23) Sentencia 2009-08615
Expediente 09-07271-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Haydee Fonseca Brenes a favor de La Estrella de Villarreal, Sociedad Anónima en contra de la Asociación Administrativa del Acueducto Rural de Villarreal de Santa Cruz, Guanacaste. Se rechaza de plano el recurso.-

24) Sentencia 2009-08616
Expediente 09-07219-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Sergio Gustavo Rivera Jiménez en contra de la Soledad Singleton González en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
25) Sentencia 2009-08617
Expediente 09-06563-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Marianella Hidalgo Morales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-08618
Expediente 09-07615-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Floribeth Gutiérrez Matarrita a favor de Cristobalina Gutiérrez Matarrita en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
27) Sentencia 2009-08619
Expediente 09-06612-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Fernando Enrique Álvarez Barquero en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

28) Sentencia 2009-08620
Expediente 09-07249-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Roy Francisco Ramírez en contra de la Fiscalía de Delitos contra la Vida de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

29) Sentencia 2009-08621
Expediente 09-06915-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Alvarado Vargas en contra del Director General del Registro Público y La Registradora Karolina Masís Ugalde. Se rechaza de plano el recurso.-
30) Sentencia 2009-08622
Expediente 09-06938-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Eddy Fonseca Delgado en contra del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Se rechaza de plano el recurso.-

31) Sentencia 2009-08623
Expediente 09-06969-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Errol Álvarez Bolivar en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
32) Sentencia 2009-08624
Expediente 09-05636-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Freddy Castro Torres y otros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
33) Sentencia 2009-08625
Expediente 09-07215-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de la Contraloría General de la República y Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-08626
Expediente 09-07084-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Andrés Abad Zamora en contra de la Unidad de Apoyo a la Normativa Municipal de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

35) Sentencia 2009-08627
Expediente 09-07093-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. José Adonay Agüero Baltodano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
36) Sentencia 2009-08628
Expediente 09-07009-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Hilda María Gutiérrez González en contra del Director General de la Clínica y El Administrador A.I., ambos de la Clínica Jorge Volio Jiménez y el Órgano Director del Procedimiento Administrativo Disciplinario. Se rechaza de plano el recurso.-

37) Sentencia 2009-08629
Expediente 09-07076-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Seidy Soto Bravo en contra de la Directora A.I. Jurídica y el Jefe del Departamento de Procedimientos Administrativos Especiales, ambos del Ministerio de Obras Públicas. Se rechaza de plano el recurso.-

38) Sentencia 2009-08630
Expediente 09-07381-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Gerardo Jiménez Aguilar en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

39) Sentencia 2009-08631
Expediente 09-06232-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Eilleen Sandoval Pérez en contra de la Editorial Océano de Costa Rica S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

40) Sentencia 2009-08632
Expediente 09-07041-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Carlos Araya Moya en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

41) Sentencia 2009-08633
Expediente 09-06568-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Maritza Zúñiga Montoya en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
42) Sentencia 2009-08634
Expediente 09-07168-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Luis Enrique Meneses Espinoza en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-08635
Expediente 09-07078-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Davis Manuel Ramírez Rodríguez a favor de Ana Lorena Rodríguez Arce y Fundación Costa Rica-Canadá. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-08636
Expediente 09-07359-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Blanca Iris Román Muñoz a favor de Carla Vargas Román en contra de la Universidad Unibe. Se rechaza de plano el recurso.-
45) Sentencia 2009-08637
Expediente 09-07251-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Magda Moya Quesada en contra de Rita Córdoba Soto e Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

46) Sentencia 2009-08638
Expediente 09-07420-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Alexander Céspedes Bonilla y Otros en contra de la Asociación Iglesia de la Doctrina Viva de Jesucristo. Se rechaza de plano el recurso.-
47) Sentencia 2009-08639
Expediente 09-07158-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Roxana Jiménez Hidalgo a favor de Andeeina Fernández Jiménez, Josué David Fernández Jiménez y Juan Pablo Fernández Jiménez en contra del Comité de Becas de Transporte del Colegio Técnico Profesional de Puriscal. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-08640
Expediente 09-06862-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Germán Rudín Vargas en contra de la Comisión de Conformación de la Diversidad Técnica Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2009-08641
Expediente 09-07273-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Contralor de Servicios y Presidente Ejecutivo, ambos del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza de plano el recurso.-

50) Sentencia 2009-08642
Expediente 09-07304-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Carmen Lilliam Rey Bermúdez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
51) Sentencia 2009-08643
Expediente 09-07161-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Alberto Cabezas Villalobos en contra del Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

52) Sentencia 2009-08644
Expediente 09-06662-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Roberto Antonio Briones Castillo en contra de la Escuela Privada San Ambrosio. Se rechaza de plano el recurso.-

53) Sentencia 2009-08645
Expediente 09-07521-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Mauricio Calderón Garay y otra en a favor de Jordán Mauricio Calderón Méndez y Otro en contra del Banco de Costa Rica y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

54) Sentencia 2009-08646
Expediente 09-07536-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

55) Sentencia 2009-08647
Expediente 09-07464-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Lubin Núñez Chacón y Otros en contra del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Seguridad Pública, Policía Municipal de San Carlos (POCOSOL) y Servicio de Salubridad Animal (SENASA). Se rechaza de plano el recurso.-

56) Sentencia 2009-08648
Expediente 09-07388-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Carmen María Hernández Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

57) Sentencia 2009-08649
Expediente 09-07460-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Gary Gutiérrez Chavarría en contra del Jefe del Departamento Disciplinario Legal Sección de Inspección Policial del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.- 
58) Sentencia 2009-08650
Expediente 09-07508-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Inés Echeverry Villa a favor de Carlos Andrés Zapata Echeverry en contra del Consulado de Costa Rica en Colombia. Se rechaza de plano el recurso.-

59) Sentencia 2009-08651
Expediente 09-07255-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Ana Cecilia Barrantes Solano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
60) Sentencia 2009-08652
Expediente 09-06391-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Ana Yancy García Chavarría y Otra en contra de la Dirección de Planificación Institucional del Departamento de Formulación Presupuestaria del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.- 
61) Sentencia 2009-08653
Expediente 09-07198-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Andrés Hernández Quesada en contra del Consejo Superior del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

62) Sentencia 2009-08654
Expediente 09-07484-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Adriana Garro Morales y Otros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-  
63) Sentencia 2009-08655
Expediente 09-07489-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Gerardo Agüero Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
64) Sentencia 2009-08656
Expediente 09-07449-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Claudio Alberto Porras Castro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). Se rechaza de plano el recurso.-

65) Sentencia 2009-08657
Expediente 09-07369-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Sergio Antonio Badilla Obando en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

66) Sentencia 2009-08658
Expediente 09-06997-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Juan Carlos Navarro Monge y Otra en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

67) Sentencia 2009-08659
Expediente 09-07140-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Pablo Morales Fernández a favor de Sistemas Binarios de Costa Rica Sociedad Anónima en contra de la Proveeduría del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.- 
68) Sentencia 2009-08660
Expediente 09-07090-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Analive Ferreto Alfaro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, sucursal de Golfito. Se rechaza de plano el recurso.- 
69) Sentencia 2009-08661
Expediente 09-07558-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Jorge Jiménez Jiménez a favor de Servicios de Transportes Privados Dilan del General Sociedad de Responsabilidad Limitada en contra del Consejo de Seguridad Vial y la Dirección General de la Policía de Tránsito. Se rechaza de plano el recurso.-

70) Sentencia 2009-08662
Expediente 09-07627-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. José Nery Jiménez Espinoza en contra de la Cooperativa de Servidores Públicos (COOPESERVIDORES R.L). Se rechaza de plano el recurso.-

71) Sentencia 2009-08663
Expediente 09-07263-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Carlos Manuel Serrano Garita en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

72) Sentencia 2009-08664
Expediente 09-07491-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Adela Romero C. en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). Se rechaza de plano el recurso.- 
73) Sentencia 2009-08665
Expediente 09-07486-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Rodrigo Sanabria Brenes a favor de Privados de Libertad Integrantes de la Iglesia Cristiana Príncipe de Paz en contra del Centro de Atención Institucional San Rafael. Se rechaza de plano el recurso.-

74) Sentencia 2009-08666
Expediente 09-07466-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Nayurel Yanori Sandoval Pérez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
75) Sentencia 2009-08667
Expediente 09-07375-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Miguel Fernández Campos en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

76) Sentencia 2009-08668
Expediente 09-07541-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Daniel Casafont Flores a favor de Interbolsa Sociedad Anónima Administradora de Fondos de Inversión S.A. en contra de la Superintendencia General de Valores. Se rechaza de plano el recurso.-

77) Sentencia 2009-08669
Expediente 09-07608-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Edwin Madrigal Jiménez en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

78) Sentencia 2009-08670
Expediente 09-07306-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Edgardo Flores Albertazzi a favor de Lilliana María Henoa Roa en contra del Juzgado Penal y La Unidad de Trámite Rápido del Ministerio Público del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-  
79) Sentencia 2009-08671
Expediente 09-05562-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ruth Rodríguez Obando a favor de Carlos Mario Arrego Vásquez en contra de la Universidad de Costa Rica y otro. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

80) Sentencia 2009-08672
Expediente 09-07463-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Jean Elizabeth Muñoz Ramírez en contra de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

81) Sentencia 2009-08673
Expediente 09-07218-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de COOPEMEX R.L. Se rechaza de plano el recurso.-

82) Sentencia 2009-08674
Expediente 09-07490-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Georgina Rodriguez Trigueros en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

83) Sentencia 2009-08675
Expediente 09-07428-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Gustavo Peña Cerdas en contra del Ministerio de Seguridad y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

84) Sentencia 2009-08676
Expediente 09-07329-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Róger Francisco Gutiérrez Vindas en contra de la Directora del Colegio Técnico Profesional de Puerto Viejo de Sarapiquí y el Director Regional de Educación de Puerto Viejo de Sarapiquí Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

85) Sentencia 2009-08677
Expediente 09-06422-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Justiniano Torres Vásquez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

86) Sentencia 2009-08678
Expediente 09-06831-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Félix Pedro Valle Brizuela en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.- 
87) Sentencia 2009-08679
Expediente 09-07506-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Luis Ángel Bolivar Morales en contra del Archivo Criminal del Poder Judicial. Se rechaza por el fondo el recurso.-

88) Sentencia 2009-08680
Expediente 09-06870-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Juan Diego Cruz Esquivel en contra de la Delegación de Tránsito y la Fuerza Pública, ambos de Turrialba. Se rechaza por el fondo el recurso.-

89) Sentencia 2009-08681
Expediente 09-06724-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Walter Sánchez Arguedas en contra del Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

90) Sentencia 2009-08682
Expediente 09-06501-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Santiago Figueroa Quirós en contra de la Municipalidad de Cartago. Se rechaza por el fondo el recurso.-
91) Sentencia 2009-08683
Expediente 09-07245-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Darwin Cerdas Mora en contra del Jefe de Radiología e Imágenes Médicas del Hospital Max Peralta. Se rechaza por el fondo el recurso.-

92) Sentencia 2009-08684
Expediente 09-07297-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Kattia Yolanda Huertas Araya en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se rechaza por el fondo el recurso.-

93) Sentencia 2009-08685
Expediente 09-06758-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. Hazel Madrigal Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

94) Sentencia 2009-08686
Expediente 09-07775-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Ronald Chavarría Escamilla a favor de Jonathan Albert Abarca Arias en contra del Jefe de Celdas del II Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

95) Sentencia 2009-08687
Expediente 09-07745-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Luis Alberto Rojas Sevilla a favor de Jenny Ramírez Blanco en contra del Tribunal de Juicio de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

96) Sentencia 2009-08688
Expediente 09-07666-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Ricardo Ulloa Ramírez a favor de Kenneth Solís Flores en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago y el Tribunal Penal de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

97) Sentencia 2009-08689
Expediente 09-07362-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. Luis Álvarez Luna Santamaría en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

98) Sentencia 2009-08690
Expediente 09-07419-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Eduardo Arguedas Palacios en contra de Graciela Ramírez García. Se rechaza de plano el recurso.-

99) Sentencia 2009-08691
Expediente 09-07547-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Jorge Luis Salas Cubero en contra de la Sucursal de Pérez Zeledón de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

100) Sentencia 2009-08692
Expediente 09-07692-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Jorge Luis Salas Cubero en contra de la Sucursal de Pérez Zeledón de la C.C.S.S. Archívese el expediente.-
101) Sentencia 2009-08693
Expediente 09-03731-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Edelvais Sanabria Vargas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de Farmacoterapia y Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, Zahira Tinoco Mora, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que el amparado reciba inmediatamente el tratamiento con altruline y rivotril, por el tiempo y en las dosis prescritas por su médico tratante, bajo su estricta responsabilidad. Se le advierte que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a la Directora de Farmacoterapia y Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, Zahira Tinoco Mora, en forma personal. Comuníquese.-
102) Sentencia 2009-08694
Expediente 09-06714-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Eney Soto Alfaro en contra del Director Médico, Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia. Jefe del Servicio de Ortopedia y Reumatología, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, El Director de Farmacoepidemiología y El Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, todos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena  a Evelyn Villalobos Madrigal, en su condición de  Directora a.i. de Farmacia del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social  o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes que correspondan para que le sea suministrado al amparado Eney Soto Alfaro, de forma inmediata,  el medicamento Etanercept (ENBREL)  prescrito por su médico tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los medicamentos citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. Se le previene que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Evelyn Villalobos Madrigal, o a quien ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

103) Sentencia 2009-08695
Expediente 09-05456-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Minerva Valdez de la Rosa en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

104) Sentencia 2009-08696
Expediente 09-07325-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Ana Teresa Vargas Olaso a favor de Juan Carlos Córdoba Aguirre en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

105) Sentencia 2009-08697
Expediente 09-07142-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Jorge Pérez Ramírez a favor de Martín Méndez Varela en contra de la Policía de Proximidad de San Vito de Coto Brus y Fiscalía de Coto Brus. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

106) Sentencia 2009-08698
Expediente 09-06788-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Dominga Mercedes Pulido Espinoza en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

107) Sentencia 2009-08699
Expediente 09-04990-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Germán Soto Cordero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

108) Sentencia 2009-08700
Expediente 09-07202-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Jorge Enrique Valverde Segura a favor de Erich Toval Maldonado en contra de la Fiscalía de Turno Extraordinario del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

109) Sentencia 2009-08701
Expediente 09-06774-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Marjorie Alfaro Villalobos en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.- 
110) Sentencia 2009-08702
Expediente 09-07175-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Enrique López Canales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
111) Sentencia 2009-08703
Expediente 09-06738-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. Rebeca Brenes Roldán a favor de Luis Diego Gómez Pignataro en contra del Director Médico del Hospital San Juan de Dios, Directora de Farmacia y Jefe de Servicio de Farmacia del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-

112) Sentencia 2009-08704
Expediente 09-01501-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. Dominga Velazquez Salgado en contra del Gerente de Pensiones CCSS. Se declara SIN LUGAR el recurso.-  
Los Magistrados Calzada, Armijo y Araya salvan el voto y dan plazo para presentar Acción de Inconstitucionalidad.-

113) Sentencia 2009-08705
Expediente 09-06927-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. José Enrique Alfaro Villalobos en contra de la Municipalidad de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

114) Sentencia 2009-08706
Expediente 09-05754-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Elena Ivannia Solano Quesada en contra del Director General de Personal y Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.- 
115) Sentencia 2009-08707
Expediente 09-05969-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. José Antonio Araya Godínez en contra de la Municipalidad de Coto Brus. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

116) Sentencia 2009-08708
Expediente 09-04602-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. Katherine Serrano Ruiz en contra del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

117) Sentencia 2009-08709
Expediente 09-04537-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. Roseidy Alfaro Alfaro en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

118) Sentencia 2009-08710
Expediente 08-01881-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Miriam Elizabeth Vargas Rodríguez en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso.-

 Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour ponen nota.  -

119) Sentencia 2009-08711
Expediente 09-02691-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Elvia Mora López en contra del Patronato Escolar Escuela Juanito Mora Porras. Se declara sin lugar el recurso.-

120) Sentencia 2009-08712
Expediente 09-05835-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Rosa María León Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

121) Sentencia 2009-08713
Expediente 09-03615-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Juana Castro Diaz en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

122) Sentencia 2009-08714
Expediente 09-04008-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Dora María Biolley Araya a favor de Bloquera Santa Ana Sociedad Anónima en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

123) Sentencia 2009-08715
Expediente 09-06965-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. Marisol Arrones Fajardo en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la recurrente de lo dicho en el considerando III de esta sentencia.-

124) Sentencia 2009-08716
Expediente 09-02986-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Agustín Castro Solano a favor de El Dominio del Gran Escorpión Sociedad Anónima en contra del Ministro y Presidente del Consejo Nacional de Vialidad, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; Y Alcalde Municipal de Tilarán. Se declara sin lugar el recurso.-

125) Sentencia 2009-08717
Expediente 09-06472-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Ana Yancy Alfaro Jara en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

126) Sentencia 2009-08718
Expediente 09-05283-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Carlos Alberto Méndez Mora en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara sin lugar el recurso.-

127) Sentencia 2009-08719
Expediente 09-03865-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Juan Carlos Ferreto Alfaro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.- 
128) Sentencia 2009-08720
Expediente 09-06623-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Raymundo Vallejos Arrieta en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.- 
129) Sentencia 2009-08721
Expediente 09-03888-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Víctor Emilio Láscarez Láscarez en contra de la Comisión de Ética de la Presidencia de la República. Se declara sin lugar el recurso.-

 Los Mag. Armijo, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso.-

130) Sentencia 2009-08722
Expediente 08-13627-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ariel Alberto Núñez Vásquez en contra del Director de Recursos Humanos y La Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.- 
131) Sentencia 2009-08723
Expediente 09-06490-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Jeannette María Loaiza Ulloa a favor de Benjamín Loaiza Loaiza en contra del Director Ejecutivo del IMAS y Director Ejecutivo del FONABE. Se declara sin lugar el recurso.-

132) Sentencia 2009-08724
Expediente 09-05166-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Geovanny Salas Campos en contra del Consejo Nacional de Vialidad y Municipalidad de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-

133) Sentencia 2009-08725
Expediente 09-04924-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Patricia Montero Acuña en contra del Director de la Dirección Financiera, Bienes y Servicios y Ministra ambas del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

134) Sentencia 2009-08726
Expediente 09-06308-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Jesús Araya Zúñiga y Ruth Camacho Jiménez en contra del Consejo Nacional del Deporte y La Recreación. Se declara sin lugar el recurso.-

135) Sentencia 2009-08727
Expediente 09-01899-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos a favor de Oscar Jesús Villalobos y las personas con alguna discapacidad en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

136) Sentencia 2009-08728
Expediente 09-05188-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata a favor de Michael Alfonso Solano Solórzano en contra de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara sin lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso.- -

137) Sentencia 2009-08729
Expediente 09-02006-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Walter Quirós Bagnarello en contra del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Ana. Se declara sin lugar el recurso.-

138) Sentencia 2009-08730
Expediente 09-06772-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Flor de Maria Ferro Pérez a favor de Recaudadora Externa Segura S.A. en contra del Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

139) Sentencia 2009-08731
Expediente 09-07096-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Haybi Solano Umaña en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
140) Sentencia 2009-08732
Expediente 09-05516-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Herberth Enrique Contreras Vásquez en contra del Director de Recursos Humanos M.E.P. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

141) Sentencia 2009-08733
Expediente 09-06287-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Geovanny Retana Madriz a favor de Estebana Chacón Madriz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

142) Sentencia 2009-08734
Expediente 09-00741-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Eli Palma Villalobos en contra de la Municipalidad de Esparza y Otro. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando segundo de esta sentencia.-

143) Sentencia 2009-08735
Expediente 09-03298-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Marco Antonio Castro Bosque en contra de la Coordinadora Programa Nuevas Oportunidades sede San Miguel de Desamparados, Director Recursos Humanos MEP. Se declara sin lugar el recurso.-

144) Sentencia 2009-08736
Expediente 09-06121-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Walter Salinas Salinas en contra del Centro de Atención Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría y otro. Se declara sin lugar el recurso.-

145) Sentencia 2009-08737
Expediente 09-06065-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Armando Cárdenas Calero en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

146) Sentencia 2009-08738
Expediente 09-06191-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Luis Gerardo Oconitrillo Solano a favor de Vecinos de la Urbanización INVU Korobo de Ipís de Goicoechea en contra de la Municipalidad de Goicoechea. Se declara sin lugar el recurso.-
147) Sentencia 2009-08739
Expediente 09-07095-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Manuel Vargas Agüero en contra de la Directora del Colegio Gregorio José Ramírez. Se declara sin lugar el recurso.-

148) Sentencia 2009-08740
Expediente 09-05087-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Yorleny Loaiza Salas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.- 
149) Sentencia 2009-08741
Expediente 09-06404-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ana Lucia Álvarez Villegas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
150) Sentencia 2009-08742
Expediente 09-06712-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Emilce Vargas Arce en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

151) Sentencia 2009-08743
Expediente 09-05999-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. José Francisco Alfaro Carvajal en contra de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar el recurso.-

152) Sentencia 2009-08744
Expediente 09-06369-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Ligia Ureña Solís a favor de Mónica Calderón Ureña en contra del Consejo Nacional de Enseñanza Superior. Se declara sin lugar el recurso.-
153) Sentencia 2009-08745
Expediente 09-05783-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Iris Torres Cerdas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

154) Sentencia 2009-08746
Expediente 09-05772-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. Donald Granados Coto en contra del Juzgado de Familia de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso.-

155) Sentencia 2009-08747
Expediente 09-03642-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Yamileth Fernández Rivas en contra de la Municipalidad de Carrillo. Se declara sin lugar el recurso.-

156) Sentencia 2009-08748
Expediente 09-06090-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Ana María Alfaro Rodríguez en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

157) Sentencia 2009-08749
Expediente 09-04949-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Brony Allen Hernández Solano en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Transporte Público y Tracopa R.L. Se declara sin lugar el recurso.-

158) Sentencia 2009-08750
Expediente 09-06465-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Jorge Céspedes Ramos y Odette Salas López a favor de Jorge Arturo Céspedes Salas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

159) Sentencia 2009-08751
Expediente 09-05767-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Yefrid Ureña Gómez a favor de Anniuska González González en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y da plazo para presentar acción.-

160) Sentencia 2009-08752
Expediente 09-03532-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Flory Ibeth Vargas Ureña en contra de la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud del Departamento de Salud Integral de las Personas de la Caja Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.). Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.- 
161) Sentencia 2009-08753
Expediente 09-05988-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Marco Vinicio Berrocal Gamboa a favor de Brayan Arnulfo González Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

162) Sentencia 2009-08754
Expediente 09-06396-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Carlos Luis Marín Barrantes en contra del Juzgado Notarial. Se declara sin lugar el recurso.-

163) Sentencia 2009-08755
Expediente 09-06029-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Albert Agostas Gouldbourne Murray en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.- 
164) Sentencia 2009-08756
Expediente 09-04274-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Manuel Antonio González Guevara a favor de Inmobiliaria B y Z Sociedad Anónima en contra de la Municipalidad de Alajuela y Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se declara sin lugar el recurso.-

165) Sentencia 2009-08757
Expediente 09-06429-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Noily Johanna Barrantes Piña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

166) Sentencia 2009-08758
Expediente 09-05928-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Gabriel Rojas Acuña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

167) Sentencia 2009-08759
Expediente 09-06830-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. Juan José Castañeda Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara SIN LUGAR el recurso.- 
168) Sentencia 2009-08760
Expediente 09-05982-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Alfonso Calderón Jiménez en contra del Director General de Ingeniería de Tránsito y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

169) Sentencia 2009-08761
Expediente 09-06299-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Gabriela Rodríguez Alvarado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

170) Sentencia 2009-08762
Expediente 09-06421-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. José Antonio Flores Lara en contra de Consejo Nacional de Concesiones y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

171) Sentencia 2009-08763
Expediente 09-07355-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Hábeas Corpus. Roberto Bonilla Cruz en contra del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores y el Tribunal de Juicio de Heredia. Se declara parcialmente con lugar el recurso por vulneración del derecho de defensa, sin ordenar la libertad del amparado MICHAEL SEGURA GÓMEZ.  Se anula parcialmente la resolución número 168-2009 de las 10 horas 50 minutos del 5 de mayo del 2009 dictada por el Tribunal Penal del Heredia, únicamente en cuanto a lo resuelto respecto a la medida cautelar impuesta al amparado y se ordena a dicho Tribunal proceder a  programar  y celebrar de inmediato la vista oral solicitada por el recurrente de previo a resolver el recurso de apelación incoado por el recurrente contra la resolución de las 16 horas 45 minutos del 23 de abril del 2009 del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a CARLOS SALAZAR CHINCHILLA en su condición de JUEZ DE JUICIO DE HEREDIA, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL. COMUNIQUESE.-

172) Sentencia 2009-08764
Expediente 08-05251-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Alicia Bolivar Ruiz, Eugenia Baltodano Chaves a favor de Barrio Hotel de Cañas y Barrio La Libertad en contra de la Dirección de Geología y Minas, Registro Nacional Minero, Representante Legal de Hacienda Santa Paula S.A., Constructora Meco S.A. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Katia María Solórzano Hernández, Alcaldesa Municipal del Cantón Cañas, Guanacaste; José Francisco Castro Muñoz, Cynthia Cavallini Chinchilla, Director de Geología y Minas y Jefa del Registro Nacional Minero, respectivamente; María Vanessa Wells, Apoderada Generalísima sin límite de suma de Hacienda Santa Paula S.A.; Sonia Espinosa Valverde, Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; y a Gilberth Jiménez Siles, Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que a.) coordinen lo necesario para que en el plazo de 2 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen una inspección coordinada exhaustiva en el Río Cañas, específicamente en la zona objeto de este recurso, y constaten si producto de la extracción de materiales de todas las autoridades aquí recurridas, se ha producido el daño ambiental alegado y si las concesiones otorgadas, cumplen las regulaciones legales, y en caso de que no se ajustaran a las determinaciones que el ordenamiento imponga deberán, de inmediato, actuar como en Derecho corresponda; b.) coordinen lo pertinente para que, en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen un estudio en las localidades Barrio Hotel de Cañas y Barrio La Libertad, que permita determinar si existen viviendas de pobladores a las orillas de un río que por sus condiciones naturales e historia se ha desbordado constantemente y si es así cumplir con lo que dispone el ordenamiento jurídico; c.) coordinen lo que se requiera para analizar si existe explotación irracional del recurso hídrico en la localidad ya mencionada, en caso de comprobarlo deberán adoptar las medidas pertinentes para combatir esa anomalía causando la menor afectación posible a los habitantes de ese lugar, esto último en el plazo de 6 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia; advirtiéndoles que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se declara sin lugar el recurso en cuanto se dirige contra la Constructora Meco, S. A. Se condena al Estado, a la Municipalidad de Cañas, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a los funcionarios indicados, en forma personal. Comuníquese.-

173) Sentencia 2009-08765
Expediente 09-06100-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Olman Alvarado Cervantes a favor de Oscar Murillo Ugalde y otros y Dirección General del Hospital San Juan de Dios. Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la violación al derecho a obtener una justicia pronta y cumplida. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas pertinentes a fin de que se resuelva en definitiva lo demandado por los amparados respecto al otorgamiento de vacaciones profilácticas, y les notifique lo resuelto, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. En los demás extremos se declara sin lugar.-

174) Sentencia 2009-08766
Expediente 09-03670-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Jill Patricia Arce Blanco en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al artículo 41 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer de forma inmediata lo que corresponda, dentro de su ámbito de competencia, para que en el plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el reclamo planteado por la amparada, Jill Patricia Arce Blanco, el veinticinco de febrero del dos mil nueve y se le comunique lo resuelto. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

175) Sentencia 2009-08767
Expediente 09-06551-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Karol Monge Molina a favor de Ella misma y Vecinos de la Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la falta de comunicación de los planes de racionamiento en el abastecimiento de agua potable a los vecinos de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados. En consecuencia se ordena a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, les comunique a los habitantes de Calle Sabanilla de El Llano de San Miguel de Desamparados los racionamientos aplicados a esa comunidad y los planes para remediar el problema de mal suministro de agua potable con inclusión del plazo correspondiente para su solución. Todo lo anterior, bajo apercibimiento que de no acatarse la orden dicha, se incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la deficiente prestación de ese servicio público en el referido lugar, estése la amparada a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2008-011510 de las 15:59 horas del 23 de julio de 2008. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese este pronunciamiento a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ejerza en su lugar tal cargo, en forma personal. Comuníquese.-
176) Sentencia 2009-08768
Expediente 09-04976-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Carlos Falcón Herrera, Jeannette Cascante Ramírez y Magali Duartes Bolívar en contra del Alcalde Municipal de Puntarenas, El Director del Área Rectora de Salud de Puntarenas, El Jefe de la Sucursal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas y El Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso contra el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se le ordena a Danilo Chavarría Velázquez en su condición de Jefe Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas lo siguiente: a) que en forma inmediata cumpla las recomendaciones dictadas por el Jefe de la Oficina Sub-Regional del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones en Esparza-Orotina, en el oficio ACOPAC-OSREO-398-08 del 13 de abril de 2009 y b) que en forma inmediata coordine con las autoridades del Ministerio de Salud las acciones necesarias para mitigar el problema de los malos olores provocados por el funcionamiento de la planta de tratamiento ubicada en El Roble de Puntarenas. Se le advierte al Jefe Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas, que de no acatar las ordenes dichas, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Danilo Chavarría Velázquez en su condición de Jefe Cantonal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en Puntarenas, en forma personal. Comuníquese.-

177) Sentencia 2009-08769
Expediente 09-07532-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Marco Machore Levy en contra de la Contraloría General de la República y Otro. Desglósese -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 01 a 16 de este recurso, agréguese al expediente número 04-006426-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este recurso.-

178) Sentencia 2009-08770
Expediente 09-06732-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Israel Hidalgo Mora y Otra en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda. Esténse los recurrentes a lo resuelto en la Sentencia No. 4616-06 de las 10:00 hrs. de 31 de marzo de 2006.-

179) Sentencia 2009-08771
Expediente 09-07020-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Héctor Coto Álvarez en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara CON lugar el recurso.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNIQUESE.-

180) Sentencia 2009-08772
Expediente 09-07396-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Hábeas Corpus. Saylin Vargas Amador a favor de Alejandro Algaba S. y Gerardo Soto Delgadillo en contra del Juzgado Penal de Pavas. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política, sin ordenar la libertad de los tutelados. Se le ordena a Juan Solano Valverde en su condición de Juez Penal de Pavas, tomar la previsión del caso para no incurrir nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Comuníquese.-

181) Sentencia 2009-08773
Expediente 09-06871-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Elisa Prendas Garro a favor de José Elías Araya Solís en contra del Juzgado Penal de Heredia. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política, sin ordenar la libertad del tutelado. Se le ordena a José  Manuel Cisneros Mojica, en su condición Juez Penal del Juzgado Penal de Heredia, abstenerse de incurrir, nuevamente,  en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso.Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

182) Sentencia 2009-08774
Expediente 09-06544-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. Sara Rodríguez López a favor de Bryan Andrés Sevilla Rodríguez en contra del Fondo Nacional de Becas del Ministerio de Educación Pública e Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Javier González Fernández, en su calidad de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que dentro del TÉRMINO DE DOS SEMANAS, que se contará a partir de la respectiva comunicación que se le hará de esta resolución, corrija el error por el que se omitió comunicar el nombre del amparado, Bryan Andrés Sevilla Rodríguez, como beneficiario de beca en el curso de sexto grado en el año lectivo 2008 y lo comunique al Instituto Mixto de Ayuda Social. Asimismo, se ordena a Margarita Fernández Garita, en su condición de Gerente General, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes correspondientes para que dentro del TÉRMINO DE DOS SEMANAS, a partir del recibo de la información procedente del FONABE, el Instituto Mixto de Ayuda Social resuelva si el amparado reúne los requisitos legales para ser beneficiario de la beca estudiantil, debiendo en caso afirmativo, hacerle el primer depósito dentro del mismo plazo antes indicado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a los funcionarios antes indicados, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos. Comuníquese.-

183) Sentencia 2009-08775
Expediente 09-06991-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Marcela Campos Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos, o a quien ocupe el cargo, girar las instrucciones necesarias para que a la recurrente MARCELA CAMPOS VARGAS, se le cancelen las sumas de dinero que se le adeudan, en el plazo improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos,  o a quien ocupe el cargo, en forma personal.-

184) Sentencia 2009-08776
Expediente 09-07141-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Rigoberto Mora Valverde en contra de la Municipalidad de Limón. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

185) Sentencia 2009-08777
Expediente 09-06406-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Orlando Calvo Zúñiga en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se declara CON LUGAR el recurso.- Se condena al Banco Crédito Agrícola de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

186) Sentencia 2009-08778
Expediente 09-04567-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Mingjie Wu en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería y a Dinorah Baltodano Quintana,  Encargada del Subproceso de Documentación, todos de la Dirección General de Migración y Extranjería, disponer lo necesario para que se confiera al amparado Mingjie Wu, la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General, y a Dinorah Baltodano Quintana, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Encargada del Subproceso de Documentación, todos de la Dirección General de Migración y Extranjería, en forma personal. Comuníquese.-

187) Sentencia 2009-08779
Expediente 09-05208-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Leticia Centeno Correa en contra del Director de Recursos Humanos del MEP, Jefa del Departamento de Control de Pagos, M.E.P, Jefe de Registros Laborales del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

188) Sentencia 2009-08780
Expediente 09-05474-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. Olga Aguilar Valverde y Silvia Calvo a favor de Joseph Barrientos Aguilar y Marco Antonio Martínez Calvo en contra del Fondo Nacional de Becas, Instituto Mixto de Ayuda Social, Director Centro Educativo Ricardo Jiménez. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

189) Sentencia 2009-08781
Expediente 09-01799-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Luisa Chanto Ortiz en contra del Banco Nacional de Costa Rica y la Sucursal de esa Institución en San Marcos de Tarrazú. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Carlos Corrales Salas, en su condición de Gerente General a.i. del Banco Nacional de Costa Rica, que dentro del TÉRMINO DE DOS MESES, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, dicte las órdenes e instrucciones que correspondan, para que dentro del mismo plazo, sea habilitado el uso del cajero automático para personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que aquellas que no tienen discapacidad.  Se condena al Banco Nacional de Costa Rica, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución en forma personal a Juan Carlos Corrales Salas en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo.-

190) Sentencia 2009-08782
Expediente 09-05865-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. María Cristina Piedra Castillo en contra de la Municipalidad de Alajuela y Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Alajuela y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

191) Sentencia 2009-08783
Expediente 09-05925-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Marvin Sánchez Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena Director de Recursos Humanos y el Jefe a.i. del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, respectivamente, Alberto Canossa Orozco y Marco Ugalde Trigueros, o a quienes en sus lugares ejerzan  esos cargos, bajo pena de desobediencia, que giren las órdenes necesarias para que los rebajos aplicados al amparado MARVIN SANCHEZ MORA se hagan en forma proporcional, en los términos indicados en esta sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se indica a los funcionarios recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Director de Recursos Humanos y el Jefe a.i. del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, Alberto Canossa Orozco y Marco Ugalde Trigueros, o a quienes  ocupen  esos cargos, en forma personal.-
192) Sentencia 2009-08784
Expediente 09-06920-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Hugo Rivas Muñoz en contra del CONESUP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Evelyn Chen Quesada, en su calidad de Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada, o a quien ocupe su cargo, contestar la nota del actor del 27 de octubre de 2008 en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a la funcionaria dicha que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a la recurrida la presente resolución en forma personal.-

193) Sentencia 2009-08785
Expediente 09-06922-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Iveth Emilia Quesada Ugalde a favor de Carlos Pérez Medina en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara con lugar el recurso con base a lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de costas, daños y perjuicios con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

194) Sentencia 2009-08786
Expediente 09-06558-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Berta Mayorga Aurtenechea en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

195) Sentencia 2009-08787
Expediente 09-06686-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Manrique Feoli Peña a favor de Kinetos Sociedad Anónima en contra de Gestión de Alianza y Socios de Negocio del ICE. Se declara con lugar el recurso únicamente por haberse contestado la nota del 13 de enero de 2009 con posterioridad a la fecha de notificación del auto de curso de este amparo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

196) Sentencia 2009-08788
Expediente 09-06571-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Susan Patricia Marín Granados a favor de Alumnos Kinder Omar Dengo (Nicoya) en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se deja sin efecto el cierre de código presupuestario de profesor de educación preescolar en la Escuela Omar Dengo Guerrero, de la Dirección Regional de Nicoya. Se ordena al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Alberto Orozco Canossa, o a quien ejerza su cargo, que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, continúen las lecciones en el jardín de niños de esa Escuela, restableciendo las condiciones anteriores al hecho que motivó el presente amparo. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala constituye el delito previsto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Alberto Orozco Canossa, o a quien ejerza su cargo. COMUNÍQUESE.-

197) Sentencia 2009-08789
Expediente 08-07173-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Olga Marta Mesén Arroyo en contra del Presidente del Consejo Superior, Jefe del Departamento de Personal y Jefe de Administración Salarial de ese Departamento, todos del Poder Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Mora Mora, en su condición de Presidente del Consejo Superior, a Francisco Arroyo Meléndez, en su condición de Jefe del Departamento de Personal-Gestión Humana, y a Ronald Calvo Coto, en su condición de Jefe de Administración Salarial del Departamento de Personal, todos del Poder Judicial, o a quienes ocupen sus cargos, disponer: a) lo necesario para que se reconozca a la recurrente Mesen Arroyo, de inmediato, su sobresueldo de disponibilidad del 23 de enero de 2001 a la fecha, de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo Superior en el artículo XIX de la sesión número 07-01 del 23 de enero de 2001 y se le continúe pagando de esa forma, hasta que se anule, en su caso, el derecho otorgado; y b) que en el plazo improrrogable de UN MES contado a partir de la notificación de esta resolución, notifique a la recurrente la resolución del recurso de revisión presentado en fecha tres de abril del dos mil ocho. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se les advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a Luis Paulino Mora Mora, en su condición de Presidente del Consejo Superior, a Francisco Arroyo Meléndez, en su condición de Jefe del Departamento de Personal-Gestión Humana, y a Ronald Calvo Coto, en su condición de Jefe de Administración Salarial del Departamento de Personal, todos del Poder Judicial, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.-

198) Sentencia 2009-08790
Expediente 09-07048-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Carlos Adrián Vargas Murillo y Otro a favor de Grupo Real Meyvasa S.A. en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

199) Sentencia 2009-08791
Expediente 08-13329-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jorge Jiménez Aguilar a favor de Honner Orozco Díaz en contra del Centro de Investigación y Perfeccionamiento para Enseñanza Técnica (CIPET). Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nora María Lizano Castillo en su calidad de Presidenta del Consejo Técnico del Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para adecuar el horario de las asignaturas Comercio Internacional, Salud Ocupacional y Práctica Docente que debe cursar el recurrente Honner Orozco Díaz, portador de la cédula de identidad número 7-123-022 de tal  manera que no se le impida disfrutar del día de reposo devocional de su credo -del ocaso del día viernes al ocaso del día sábado-. Se advierte a Nora María Lizano Castillo en su calidad de Presidenta del Consejo Técnico del Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica o a quien ocupe su cargo, o a quien ocupe su cargo que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Nora María Lizano Castillo en su calidad de Presidenta del Consejo Técnico del Centro de Investigación y Perfeccionamiento para la Educación Técnica o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

200) Sentencia 2009-08792
Expediente 09-06317-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Zayda Yennifer López en contra del Director General y Jefe del Departamento de Documentación, ambos de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo necesario para que se confiera a la amparada Zayda Yennifer López la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

201) Sentencia 2009-08793
Expediente 09-04948-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Douglas Aguinaga González en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería y a Dinorah Baltodano Quintana,  Encargada del Subproceso de Documentación, todos de la Dirección General de Migración y Extranjería, disponer lo necesario para que se confiera al amparado Douglas Aguinaga González, la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General, y a Dinorah Baltodano Quintana, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Encargada del Subproceso de Documentación, todos de la Dirección General de Migración y Extranjería, en forma personal. Comuníquese.-

202) Sentencia 2009-08794
Expediente 09-06931-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jaime Max González Loría en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

203) Sentencia 2009-08795
Expediente 09-06028-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Mario Enrique Ramírez Alvarado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública a) resolver, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación de esta sentencia, el reclamo de 13 de octubre de 2008 y b) responder inmediatamente la petición de 2 de abril de 2009, ambos planteados por el recurrente. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, esta resolución a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública.- 
204) Sentencia 2009-08796
Expediente 09-04250-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Emandina Calderón Vargas a favor de Carmelino Esquivel Calderón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Miguel Pacheco Ramírez, en su condición de Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro,  o a quien ejerza su cargo, otorgar a favor del amparado, Carmelino Esquivel Calderón, portador de la cédula de identidad número 6-210-151, la pensión del Régimen No Contributivo solicitada, si otra causa ajena no lo impide. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Miguel Pacheco Ramírez, en su condición de Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro,  o a quien ejerza su cargo, en forma personal.-
205) Sentencia 2009-08797
Expediente 09-03402-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz   a favor de Ana Siegel Alles en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido, para efectos indemnizatorios conforme lo dispone el artículo 52, párrafo primero, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

206) Sentencia 2009-08798
Expediente 09-06798-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Luis Ávila Canales en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer lo necesario, para que se le conceda inmediatamente cita para renovar su cédula de residencia al amparado Luis Ávila Canales. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ejerza ese cargo,  en forma personal.-
207) Sentencia 2009-08799
Expediente 09-06836-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Silvia Johanna Paniagua Brenes en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo necesario, para que de inmediato, se le notifique la resolución DRH-RES-1231-2009 a Silvia Johanna Paniagua Brenes, cédula de identidad 2-500-865l. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

208) Sentencia 2009-08800
Expediente 09-06707-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Sandra Giselle Rodríguez Acuña en contra del Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que se notifique la resolución número DCP 1010-2009, fechado once de mayo de dos mil nueve, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

209) Sentencia 2009-08801
Expediente 09-06959-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Martín Gerardo Mesén Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

210) Sentencia 2009-08802
Expediente 09-06328-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Alejandrina Blanco Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa Director de Recursos Humanos y Maria Jinesta Valverde, Jefa del Departamento de Control de Pagos, todos del Ministerio de Educación Pública  o a quienes en sus lugares ejerzan  esos cargos, bajo pena de desobediencia, que giren las órdenes necesarias para que los rebajos aplicados a la recurrente se hagan en forma proporcional en los términos indicados en esta sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se les advierte a  Alberto Orozco Canossa y Maria Jinesta Valverde que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa  y Maria Jinesta Valverde, o a quienes ocupen  esos puestos en su lugar, en forma personal.-

211) Sentencia 2009-08803
Expediente 08-16791-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. Olga Adriana Jerez Chaverri en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-002482 de las 10:51 horas del 17 de febrero del 2009.- 
212) Sentencia 2009-08804
Expediente 09-07323-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Director General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
213) Sentencia 2009-08805
Expediente 09-07426-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Amparo. Manuel Chaverri Espinoza en contra del Director General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

214) Sentencia 2009-08806
Expediente 09-07617-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Eliseo Dávila Torres en contra del Juzgado Civil de Menor Cuantía de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

215) Sentencia 2009-08807
Expediente 09-07728-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. Danilo Rojas Rivera en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

216) Sentencia 2009-08808
Expediente 09-07515-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Roderick Thompson Patterson en contra del Juzgado Especializado de Cobro, II Circuito Judicial de San José, Goicoechea. Se rechaza de plano el recurso.-

217) Sentencia 2009-08809
Expediente 09-07664-0007-CO. A las dieciocho horas con seis minutos. Amparo. Olga María Rivera Monge en contra de la Jueza del Juzgado Primero de Familia. Se rechaza de plano el recurso.-

218) Sentencia 2009-08810
Expediente 09-07743-0007-CO. A las dieciocho horas con siete minutos. Amparo. Yahaira Rojas Rodríguez a favor de Kenneth Alfonso Benavides Rojas y Yurguen Antonio Benavides Rojas en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-

219) Sentencia 2009-08811
Expediente 09-07535-0007-CO. A las dieciocho horas con ocho minutos. Amparo. Ingrid Edelma Funes Cruz a favor de Andrés Hernández Aguirre y Victoria Hernández Funes en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias II Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

220) Sentencia 2009-08812
Expediente 09-07647-0007-CO. A las dieciocho horas con nueve minutos. Amparo. George Albert Weeb Choiseul a favor de Hospital Clínica Santa María en contra del Juzgado Segundo Civil de Menor Cuantía de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

221) Sentencia 2009-08813
Expediente 09-07691-0007-CO. A las dieciocho horas con diez minutos. Amparo. Víctor Hugo Porras Chacón en contra del Tribunal Penal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

222) Sentencia 2009-08814
Expediente 09-06586-0007-CO. A las dieciocho horas con once minutos. Amparo. Alicia Sandí Rivera y otros en contra de la Municipalidad de Desamparados, Empresa EBI S.A. y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

223) Sentencia 2009-08815
Expediente 09-07843-0007-CO. A las dieciocho horas con doce minutos. Amparo. Silvia Hidalgo Mora en contra del Juzgado Especializado de Violencia Domestica de Hatillo, San Sebastián y Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

224) Sentencia 2009-08816
Expediente 09-05843-0007-CO. A las dieciocho horas con trece minutos. Amparo. Lidieth Román Murillo en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

225) Sentencia 2009-08817
Expediente 09-07480-0007-CO. A las dieciocho horas con catorce minutos. Amparo. Juan Carlos Ramírez Herrera en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-

226) Sentencia 2009-08818
Expediente 09-07320-0007-CO. A las dieciocho horas con quince minutos. Amparo. Luis Gerardo Castillo Salas y Oscar Pérez Carpio en contra del Juzgado Penal de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

227) Sentencia 2009-08819
Expediente 09-07440-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciséis minutos. Amparo. Omar Romero Vargas a favor de Heidy Romero Mena en contra del Ministerio de Educación Pública. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-006986 de las dieciséis horas y veintitrés minutos del treinta de abril del dos mil nueve.-
228) Sentencia 2009-08820
Expediente 09-07288-0007-CO. A las dieciocho horas con diecisiete minutos. Amparo. Álvaro Nájera Rivera y Otros en contra de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena Térraba. Acumúlese este RECURSO DE AMPARO al que se tramita en el expediente número 09-006934-0007-CO y téngase como ampliación de aquél. Notifíquese.-
229) Sentencia 2009-08821
Expediente 09-07436-0007-CO. A las dieciocho horas con dieciocho minutos. Amparo. María Cecilia Martínez Murillo en contra de la Dirección Regional de Educación de Puntarenas. Archívese el expediente.-
230) Sentencia 2009-08822
Expediente 09-07522-0007-CO. A las dieciocho horas con diecinueve minutos. Amparo. Luis Alberto Obando Gómez a favor de Bar Restaurante Porteño en contra de la Alcaldesa de San José. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución. -

231) Sentencia 2009-08823
Expediente 09-07551-0007-CO. A las dieciocho horas con veinte minutos. Amparo. María Cecilia Umaña Arias en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

232) Sentencia 2009-08824
Expediente 09-07530-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiún minutos. Amparo. Ericka Madrigal Mora en contra de la Municipalidad de Siquirres. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

233) Sentencia 2009-08825
Expediente 09-07643-0007-CO. A las dieciocho horas con veintidós minutos. Amparo. Ericka Madrigal Mora en contra de la Municipalidad de Siquirres. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

234) Sentencia 2009-08826
Expediente 09-07457-0007-CO. A las dieciocho horas con veintitrés minutos. Amparo. Carlos Oconitrillo Barrientos en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.- 
235) Sentencia 2009-08827
Expediente 09-07564-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticuatro minutos. Amparo. María Gabriela Guevara Arias en contra del Concejo Municipal de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
236) Sentencia 2009-08828
Expediente 09-07601-0007-CO. A las dieciocho horas con veinticinco minutos. Amparo. Ernesto Chinchilla Vilchez a favor de Gabriel Gómez Hidalgo en contra del Jefe de la Sección de Desalojos del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

237) Sentencia 2009-08829
Expediente 09-07540-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiséis minutos. Amparo. María Gabriela Guevara Arias en contra del Alcalde Municipal de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

238) Sentencia 2009-08830
Expediente 09-07496-0007-CO. A las dieciocho horas con veintisiete minutos. Amparo. Leonardo Barone en contra de la Municipalidad de Golfito. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

239) Sentencia 2009-08831
Expediente 09-07494-0007-CO. A las dieciocho horas con veintiocho minutos. Amparo. Luis Guillermo Rivera Hidalgo a favor de Construcciones Técnicas RT Cuatro S.A. en contra de la Alcaldesa de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

240) Sentencia 2009-08832
Expediente 09-07492-0007-CO. A las dieciocho horas con veintinueve minutos. Amparo. Adela Romero Centeno en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
241) Sentencia 2009-08833
Expediente 09-07552-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta minutos. Amparo. Kendal Obando Matarrita, Maria Eugenia Rodríguez Alfaro, Víctor Sibaja Elizondo, Vivian Alfaro Rojas y otros a favor de Macario Mena Solís en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

242) Sentencia 2009-08834
Expediente 09-07261-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Efraín Ugalde Solís en contra de la Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón y Presidente Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

243) Sentencia 2009-08835
Expediente 09-07432-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ahmed Hamdy Abdelghany en contra del Departamento de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

244) Sentencia 2009-08836
Expediente 09-07517-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Alberto Obando Gómez a favor de Salón de Baile Saturno en contra de la Alcaldesa de San José. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

245) Sentencia 2009-08837
Expediente 09-07446-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Germán Sosa Sosa en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
246) Sentencia 2009-08838
Expediente 09-07401-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Virginia Margarita Elizondo Durán a favor de Transportes Unidos San Nicolás (Trausanic) S.A. en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del MOPT. Se rechaza de plano el recurso. 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.- 
El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

247) Sentencia 2009-08839
Expediente 09-05312-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Yazmín Meza López en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAZMÍN MEZA LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

248) Sentencia 2009-08840 
Expediente 09-05321-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ivette Lucia Villalobos Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IVETTE LUCÍA VILLALOBOS CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

249) Sentencia 2009-08841
Expediente 09-05323-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Catalina Pérez Vargas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CATALINA PÉREZ VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

250) Sentencia 2009-08842
Expediente 09-05325-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Allan Arnoldo Brenes Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canosssa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALLAN ARNOLDO BRENES MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canosssa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

251) Sentencia 2009-08843
Expediente 09-05311-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Beatriz Campos Herrera en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BEATRIZ CAMPOS HERRERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
252) Sentencia 2009-08844
Expediente 09-05305-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Maricel Ramírez Villafuerte en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARICEL RAMÍREZ VILLAFUERTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
253) Sentencia 2009-08845
Expediente 09-05304-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ada Cristina Esquivel Barrientos en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADA CRISTINA ESQUIVEL BARRIENTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

254) Sentencia 2009-08846
Expediente 09-05303-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Sandra María Gómez Ortega en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SANDRA MARÍA GÓMEZ ORTEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

255) Sentencia 2009-08847
Expediente 09-05317-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jonattan Quesada Zúñiga en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JONATTAN QUESADA ZÚÑIGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
256) Sentencia 2009-08848
Expediente 09-05315-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Marjorie Amador Navarrete en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARJORIE AMADOR NAVARRETE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

257) Sentencia 2009-08849
Expediente 09-05357-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ana Grace Madrigal Núñez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA GRACE MADRIGAL NÚÑEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

258) Sentencia 2009-08850
Expediente 09-05361-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Lidia Seidy Villareal Molina en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIDIA SEIDY VILLAREAL MOLINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

259) Sentencia 2009-08851
Expediente 09-05362-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Graciela Badilla Cerdas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GRACIELA BADILLA CERDAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

260) Sentencia 2009-08852
Expediente 09-05359-0007-CO. A las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Nidia Navarro Cordero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NIDIA NAVARRO CORDERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
261) Sentencia 2009-08853
Expediente 09-05318-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Fausis Guadamuz Angulo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del M.E.P. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FAUSIS GUADAMUZ ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

262) Sentencia 2009-08854
Expediente 09-05319-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Elcira Contreras Angulo en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del Mep. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELCIRA CONTRERAS ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

263) Sentencia 2009-08855
Expediente 09-05320-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Mayela Olivares Olivares en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYELA OLIVARES OLIVARES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

264) Sentencia 2009-08856
Expediente 09-05577-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Yael Romero Aviles en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAEL ROMERO ÁVILES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

265) Sentencia 2009-08857
Expediente 09-05360-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Marco Antonio Leiva Brenes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARCO ANTONIO LEIVA BRENES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
266) Sentencia 2009-08858
Expediente 09-04613-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Flavia Mena Cerdas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FLAVIA MENA CERDAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

267) Sentencia 2009-08859
Expediente 09-04134-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Iván Ramírez Camareno, Marcela Pizarro Piña, María Rosa Camareno Sánchez, Sonia Camareno Sánchez y Otros en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Pagos del MEP y Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DANIA ÁLVAREZ MATARRITA, MARCELA PIZARRO PIÑA, MARÍA ROSA CAMARENO SÁNCHEZ Y SONIA CAMARENO SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

268) Sentencia 2009-08860
Expediente 09-05301-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Mayda Espinoza Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYDA ESPINOZA ÁLVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

269) Sentencia 2009-08861
Expediente 09-05302-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Sara Martínez Sandino en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SARA MARTÍNEZ SANDINO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

270) Sentencia 2009-08862
Expediente 09-05306-0007-CO. A las dieciocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yirlany María Chévez Porras en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YIRLANY MARÍA CHÉVEZ PORRAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

271) Sentencia 2009-08863
Expediente 09-05308-0007-CO. A las diecinueve horas. Amparo. Vivian Vanessa Cascante Rojas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIVIAN VANESSA CASCANTE ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

272) Sentencia 2009-08864
Expediente 09-05309-0007-CO. A las diecinueve horas con un minuto. Amparo. Nazira Vega Ramón en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NAZIRA VEGA RAMÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

273) Sentencia 2009-08865
Expediente 09-05310-0007-CO. A las diecinueve horas con dos minutos. Amparo. Shirlene Quirós Pavón en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SHIRLENE QUIRÓS PAVÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

274) Sentencia 2009-08866
Expediente 09-05313-0007-CO. A las diecinueve horas con tres minutos. Amparo. Marisabel Galagarza Cabalceta en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARISABEL GALAGARZA CABALCETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

275) Sentencia 2009-08867
Expediente 09-05295-0007-CO. A las diecinueve horas con cuatro minutos. Amparo. Odilie Calvo Chaverri en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ODILIE CALVO CHAVERRI, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
276) Sentencia 2009-08868
Expediente 09-05286-0007-CO. A las diecinueve horas con cinco minutos. Amparo. Johny Álvarez Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOHNNY ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

277) Sentencia 2009-08869
Expediente 09-05594-0007-CO. A las diecinueve horas con seis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ana Delia Salazar Alfaro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA DELIA SALAZAR ALFARO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

278) Sentencia 2009-08870
Expediente 09-05593-0007-CO. A las diecinueve horas con siete minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CONNY SABALLOS BRICEÑO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.- 
279) Sentencia 2009-08871
Expediente 09-05602-0007-CO. A las diecinueve horas con ocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Xinia Calvo Fonseca en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA CALVO FONSECA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.--

280) Sentencia 2009-08872
Expediente 09-05586-0007-CO. A las diecinueve horas con nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Gisela María Gutiérrez García en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GISELA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

281) Sentencia 2009-08873
Expediente 09-05584-0007-CO. A las diecinueve horas con diez minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Braulio Cruz Ortega en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BRAULIO CRUZ ORTEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

282) Sentencia 2009-08874
Expediente 09-05582-0007-CO. A las diecinueve horas con once minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Hiram José Calderón Tovar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HIRAM JOSÉ CALDERÓN TOVAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

283) Sentencia 2009-08875
Expediente 09-05580-0007-CO. A las diecinueve horas con doce minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ana Isabel Vásquez Montes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA ISABEL VÁSQUEZ MONTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

284) Sentencia 2009-08876
Expediente 09-05578-0007-CO. A las diecinueve horas con trece minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Marcelina Solórzano Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARCELINA SOLÓRZANO JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

285) Sentencia 2009-08877
Expediente 09-05272-0007-CO. A las diecinueve horas con catorce minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ana Luisa Arias Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LUISA ARIAS ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

286) Sentencia 2009-08878
Expediente 09-04784-0007-CO. A las diecinueve horas con quince minutos. Amparo. Alexandra Angulo Hernández en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXANDRA ANGULO HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

287) Sentencia 2009-08879
Expediente 09-04313-0007-CO. A las diecinueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Juana María Betancourt Barrantes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUANA MARÍA BETANCOURT BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

288) Sentencia 2009-08880
Expediente 09-04319-0007-CO. A las diecinueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Ana Lisbeth Viales Álvarez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LISBETH VIALES ÁLVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

289) Sentencia 2009-08881
Expediente 09-04340-0007-CO. A las diecinueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Lidiette Díaz Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIDIETTE DÍAZ GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

290) Sentencia 2009-08882
Expediente 09-04615-0007-CO. A las diecinueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Ivani García Bustos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IVANI GARCÍA BUSTOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

291) Sentencia 2009-08883
Expediente 09-04622-0007-CO. A las diecinueve horas con veinte minutos. Amparo. Jovita Jiménez Gamboa en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOVITA JIMÉNEZ GAMBOA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

292) Sentencia 2009-08884
Expediente 09-04785-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiún minutos. Amparo. Yesenia Marchena Peraza en contra del  Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YESENIA MARCHENA PERAZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

293) Sentencia 2009-08885
Expediente 09-01883-0007-CO. A las diecinueve horas con veintidós minutos. Amparo. Virginia Dijeres Casares en contra del Director de Recursos Humanos del MEP y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIRGINIA DÍJERES CÁSARES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

294) Sentencia 2009-08886
Expediente 09-04782-0007-CO. A las diecinueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Isabel Cristina Lezcano Ureña en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ISABEL CRISTINA LEZCANO UREÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

295) Sentencia 2009-08887
Expediente 09-04623-0007-CO. A las diecinueve horas con veinticuatro minutos. Albertina Segura Guzmán en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALBERTINA SEGURA GUZMÁN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

296) Sentencia 2009-08888
Expediente 09-07639-0007-CO. A las diecinueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Diego Vargas Orozco en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián. Désele curso al amparo únicamente en cuanto a la alegada violación del artículo 41 de la Constitución Política, imputada al Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián. En cuanto a los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-

297) Sentencia 2009-08889
Expediente 09-03910-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Magaly Padilla Abarca en contra de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación del presente asunto, hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita ante esta Sala, bajo el expediente 09-006254-0007-CO.-

298) Sentencia 2009-08890
Expediente 09-03729-0007-CO. A las diecinueve horas con veintisiete minutos. Amparo. José Antonio Perlaza Chacón en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Désele curso a este recurso de amparo, únicamente, en cuanto a la alegada violación al derecho de petición y pronta respuesta. Se rechaza de plano el recurso en cuanto a los demás extremos.-

299) Sentencia 2009-08891
Expediente 08-14592-0007-CO. A las diecinueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Alexa Villavicencio Córdoba en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y Ministro de la Presidencia. Acumúlese este amparo al que se tramita ante esta Sala en el expediente número 08-014068-0007-C0.-

300) Sentencia 2009-08892
Expediente 09-04244-0007-CO. A las diecinueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Alberto Jesús Villalobos Sánchez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sean resueltas las acciones de inconstitucionalidad que bajo expediente número 08-013287-0007-CO y 08-013927-0007-CO se tramitan ante esta Sala.-

301) Sentencia 2009-08893
Expediente 08-07165-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta minutos. Amparo. Miguel Atilio Reyes Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
302) Sentencia 2009-08894
Expediente 08-07637-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y un minutos. Amparo. María Méndez Mc Lean en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
303) Sentencia 2009-08895
Expediente 09-06187-0007-CO. A las diecinueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Alvin A. Obando Cordero en contra de la Jefa del Departamento Disciplinario Legal del Ministerio de Seguridad Pública. Se corrige error material para que en la parte dispositiva de la sentencia número 2009-08549 de las 12:50 horas del 22 de mayo de 2009, en lugar de Alberto Orozco Canossa se lea Francisco López Trejos.-

A las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

